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SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL

PLAN SECTORIAL DE EDUCACIÓN 1998 - 2001
I. SITUACION DE LA EDUCACION EN EL DISTRITO CAPITAL 

De los bogotanos que están en edad de asistir a la educación primaria y secundaria, en 1997 estaban vinculados al sistema 1.331.274, siendo las tasas netas de cobertura del 90.7% en primaria y del  83% en secundaria.  Con estos niveles de cobertura y con un promedio de escolaridad de la población de 7.06 años, Bogotá presenta los mejores indicadores educativos en el panorama nacional. No obstante, subsisten en la ciudad severos problemas asociados con la inequidad en la distribución de los recursos y con la deficiente calidad de sus resultados, lo que incide negativamente en la interacción social y en competitividad de sus habitantes. Por último, la administración autónoma de la educación, iniciada en 1996, plantea nuevos desafíos en cuanto a una organización más eficiente del servicio.

A.  La inequidad del sistema educativo

1. Niños y jóvenes en situación de desventaja 

Aunque el sistema educativo tiene capacidad suficiente para atender en los establecimientos públicos a la totalidad de niños provenientes de familias con ingresos menores a 2 salarios mínimos
, 63.756 niños entre los 5  y los 15 años pertenecientes a los estratos 1 y 2 del SISBEN,
 no asisten a ninguna institución educativa. La mayoría se encuentra entre los 5 y los 6 años  edad y el 65% de ellos habita en las localidades con niveles de ingreso más bajo: Bosa, Ciudad Bolívar, Usme, San Cristóbal, Suba y Rafael Uribe.  
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	NIVEL EDUCATIVO
	ESTRATO 1
	ESTRATO 2
	TOTAL

	
	 
	
	

	
	
	
	

	PREESCOLAR (1 GRADO)
	8.259
	17.309
	25.568

	POBLACION ENTRE 5 Y 6 AÑOS
	
	
	

	 
	
	
	

	BASICA PRIMARIA (5 GRADOS)
	5.396
	8.574
	13.970

	POBLACION ENTRE 7 Y 11 AÑOS
	
	
	

	
	
	
	

	BASICA SECUNDARIA (4 GRADOS)
	9.234
	14.984
	24.218

	POBLACION ENTRE 12  Y 15 AÑOS
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	22.889
	40.867
	63.756

	
	
	
	

	Fuente: SISBEN, a diciembre de 1997. Cálculos SED-Planeación 
	 
	
	


Las causas de inasistencia no se conocen con precisión. A la pregunta por qué no asiste el niño a la escuela en la encuesta CASEN en 1993, sólo el 14.5% respondieron que por “falta de cupos”, el 27.1%, la mayoría en el grupo de edad de 4 a 6 años, porque “no está en edad”, y el 17% porque “necesita trabajar”
.  Las principales causas de inasistencia aparecen bajo la categoría “otros”, y pueden estar relacionadas con el funcionamiento mismo de las escuelas que “expulsan” a estudiantes bien por su bajo rendimiento o por no ajustarse a sus características
. También parecen estar asociadas con el hecho de que los establecimientos no están ubicados cerca de la residencia de las familias más pobres que demandan servicio educativo, pues los más pobres sólo asisten si tienen una institución cerca de su casa o si no tienen que realizar un pago adicional para desplazarse entre la casa y el centro educativo
.

Preocupa de manera especial la ausencia de oportunidades de educación preescolar  en las localidades con mayores niveles de pobreza. Es bien sabido que  los primeros años de vida son esenciales para la formación de la inteligencia y la personalidad, y que en este proceso intervienen no sólo la salud y nutrición de los pequeños, sino el tipo de interacción social  y las oportunidades que encuentran en su entorno. La atención integral durante la primera infancia tiene un enorme potencial para compensar las carencias de capital cultural de los hogares más pobres, pues contribuye a mejorar las condiciones de entrada de los niños a la escuela formal, lo que está asociado, a su vez, con un mejor rendimiento 

2.  Distribución desigual de los recursos del Estado

La financiación de la educación por parte de las familias ha venido creciendo en los últimos años, al punto que en 1995 el 58% de quienes asistían a algún centro educativo estaban  matriculados en un establecimiento privado
. En efecto, los hogares tienden a invertir más en educación básica en cuanto mayor sea su ingreso. Esto no quiere decir, sin embargo, que el esfuerzo del Estado se oriente de manera prioritaria a los grupos con menor capacidad de pago: En 1993 casi el 9% de hogares con ingresos menores a 1 salario mínimo y 37.5% con ingresos entre 1 y 2 salarios mínimos enviaban a sus hijos a algún establecimiento privado. En contraste, el Estado subsidió la educación de un 16.6% de hogares con ingresos entre 10 y 20 salarios mínimos
.

La situación descrita es en buena parte resultado de la desigual distribución del gasto del Distrito, que en la actualidad privilegia precisamente a las localidades con mayores niveles de ingreso , como lo indican las cifras en cuanto a la distribución del personal docente estatal, que representa cerca de las tres cuartas partes de la inversión  distrital directa  en educación básica y media. A su vez, el gasto por alumno en el Distrito es significativamente superior al promedio en las localidades con mayores niveles de ingreso

B. La baja calidad de la educación básica y media 

1. Escaso dominio de las competencias básicas

La Declaración Mundial sobre Educación para Todos, expedida en 1990, acuñó la noción de necesidades básicas de aprendizaje como un concepto que abarca “tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje (como la lectura y la escritura, la expresión oral, el cálculo, la solución de problemas), como los contenidos básicos de aprendizaje (conocimientos teóricos y prácticos, valores y actitudes) necesarios para que los seres humanos puedan sobrevivir, desarrollar plenamente sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad de su vida, tomar decisiones fundamentadas y continuar aprendiendo”
. Estos saberes y destrezas básicas abarcan el espectro necesario para desempeñarse como un adulto autónomo, tanto en el ejercicio pleno  de la ciudadanía como de cualquier actividad productiva
. Lograr estos aprendizajes es la misión esencial de las instituciones dedicadas a la educación de niños y adolescentes.

El dominio de estas competencias adquiere una relevancia aun mayor a la luz de investigaciones más recientes sobre la relación entre la educación y el empleo, en las que se reconoce su importancia frente a la productividad de la fuerza laboral y sus efectos sobre la competitividad del sector productivo
. En la controversia que ha caracterizado este tema se destacan avances importantes, como que la educación para el trabajo no es una educación alternativa para quienes no tienen la oportunidad de continuar estudios superiores (pues incluso quienes los cursan tendrán que trabajar algún día); que la preparación general para la vida laboral compete al sistema educativo en los niveles que se responsabilizan de la educación para todos, y que esta preparación se fundamenta cada vez más en el dominio de las mencionadas competencias que de conocimientos laborales específicos. Dicho de otra manera, ellas son la mejor garantía para la futura empleabilidad del egresado y su movilidad en el mundo laboral, y la base sobre la que se construye la competitividad de una sociedad determinada.

Los resultados del Tercer Estudio Internacional de Ciencias y Matemáticas–TIMSS
 constituyen uno de los indicadores más preocupantes en cuanto al dominio de estas competencias básicas por parte de los estudiantes colombianos. Más allá de la muy desfavorable comparación internacional -Colombia ocupó el penúltimo lugar entre los 41 países participantes- preocupan las deficiencias muy marcadas en desempeños relacionados con el razonamiento y la solución de problemas así como en la comunicación escrita, cuando se trata de preguntas abiertas
: Sólo el 15% de los estudiantes de 8º grado respondieron correctamente preguntas que exigían razonamiento matemático y únicamente el 5.6% pudieron describir y discutir los resultados; el 28% de los estudiantes respondieron correctamente preguntas que exigían teorización, análisis y solución de problemas de ciencias.  Una prueba específica de ejecución realizada en el contexto del TIMSS demuestra, además, que los estudiantes colombianos tienen poca habilidad para resolver problemas prácticos cercanos a la vida real en los que se involucra uso de instrumentos y equipo.  

Por su parte, las mediciones que desde comienzos de la década vienen haciéndose en el país también ponen en evidencia la baja capacidad de las instituciones escolares para garantizar el dominio de estas competencias. Los resultados de las pruebas de logro aplicadas por el Ministerio de Educación a través del Sistema Nacional de Evaluación en 1992 y 1994
 demuestran que, en general, los estudiantes colombianos no están alcanzando los logros esperados en lenguaje y matemáticas en ninguno de los grados evaluados. Los resultados de los estudiantes bogotanos, aunque ligeramente superiores a los nacionales, están lejos de poder considerarse satisfactorios: en Bogotá, sólo el 40% de los estudiantes de la muestra estudiada alcanzaron el nivel esperado de logro, correspondiente a la comprensión de textos escritos y su utilización para derivar de ellos información y relacionarla con su propia experiencia, lo que dicho de otra manera quiere decir que la mayoría de los estudiantes no comprenden un texto más allá de explicar lo que dice con sus propias palabras. Un comportamiento similar ocurre en el caso de matemáticas, pues un porcentaje relativamente bajo de estudiantes -no más del 36% en 3º y 5º alcanza el nivel de logro esperado, correspondiente a la capacidad para resolver problemas matemáticos.

Los resultados reseñados no deben ser vistos únicamente en su dimensión académica. Lo que realmente están indicando es que las personas no adquieren durante la educación básica las herramientas primordiales  para aprender a lo largo de la vida –aprender a aprender--  y que son a la vez aquéllas sobre las que se construye la participación ciudadana en igualdad de condiciones. Una mejor educación no sólo está relacionada con mejores ingresos o más productividad. En el fondo, preocupa el futuro de una democracia en la que la mayoría de los individuos no están adquiriendo las competencias necesarias para enterarse de lo que pasa de fuentes distintas de la comunicación oral, comprender plenamente un argumento, expresar sus opiniones o entender probabilidades y estadísticas.

Factores de diversa índole pueden invocarse para explicar estos resultados. Están por un lado, los factores asociados con la procedencia socioeconómica de los estudiantes y la deficiencia de capital cultural de las familias, aunque la investigación reciente haya comenzado a señalar que la escuela puede llegar a ser un factor importante, si no definitivo, para contrarrestar estas deficiencias, en especial a través de la educación temprana y el mejoramiento de los ambientes educativos de los planteles a los que asisten estudiantes procedentes de los estratos más pobres. Pero por otro lado, como lo comprueban las comparaciones internacionales, la baja calidad de la educación no se circunscribe a ciertos sectores de la población, lo que conduce a plantear políticas educativas orientadas a elevar los resultados de la educación en su conjunto, y no solamente de quienes por su procedencia socioeconómica pueden ser calificadas como “de alto riesgo”.

Es necesario entonces tomar en consideración las variables propias del sistema educativo que están incidiendo sobre los logros, en particular lo que ocurre en el interior de las organizaciones escolares, vistas ahora como la clave de cualquier proceso de mejoramiento de la calidad. En el caso colombiano, un estudio reciente del Departamento Nacional de Planeación señala que los factores que intervienen en un centro educativo pueden afectar el logro de los estudiantes  hasta en un 29%, lo que lleva a concluir que la escuela como un todo,  y no ya como un agregado de insumos, merece mayor atención de la política educativa: “el mejoramiento de las prácticas pedagógicas, el desarrollo institucional, la cualificación de los métodos de gestión, la oportunidad de la información y la eficiente asignación de los recursos son factores que, a través de la institución educativa, inciden en el logro”
. 

3.  La crisis de valores y la institución educativa 

La formación de la identidad moral de los futuros ciudadanos en un ambiente dominado por la ambigüedad de los valores que constituyen el fundamento de la vida social es uno de los mayores desafíos que se le presenta a las naciones, las familias y las comunidades en todo el mundo. En Colombia la formación de estos valores tiene en la actualidad una relevancia particular, dadas las críticas condiciones de conflicto y violencia que caracterizan nuestra historia reciente y la vivencia cotidiana de gran parte de nuestros niños.

En la sociedad contemporánea este desafío recae en gran medida sobre las instituciones escolares. En la medida en que los niños ingresan a más temprana edad y los núcleos familiares se modifican, la escuela ha comenzado a asumir directamente una serie de funciones  que antes correspondían al ámbito familiar y entre los cuales se cuentan, junto con el desarrollo del lenguaje y los esquemas básicos para interpretar la realidad, la formación básica de la conciencia social y moral de los más  pequeños. Que la institución escolar no haya respondido satisfactoriamente a esta nueva exigencia no es una preocupación exclusiva de nuestro medio, pero la crisis generalizada de la sociedad colombiana la hace aparecer como su principal –y casi que única--, deficiencia a los ojos de la comunidad.

Aunque la formación de valores ciudadanos supera la capacidad de las instituciones educativas, la sociedad democrática del futuro depende en buena parte de lo que ellas logren hoy, como responsables principales de los procesos de socialización de niños y jóvenes. Uno de los avances de la reforma educativa colombiana fue precisamente el de concretar tal responsabilidad delegándole importantes facultades en cuanto a la fijación de normas internas de convivencia, pactadas y compartidas por todos los miembros de la comunidad educativa y la creación de espacios democráticos en los que los valores para la convivencia no sólo se enseñan sino que “se viven”. 

En la práctica, sin embargo, según concluye una investigación reciente realizada en  establecimientos educativos de la Capital
, “hay demasiados vacíos en los valores y actitudes de los diferentes estamentos de la comunidad educativa” y esta ambigüedad sirve para legitimar  comportamientos muy distantes de los valores que se desearía desarrollar en los estudiantes: “no se respetan las reglas del juego, y los incumplimientos de arriba son utilizados para legitimar incumplimientos de abajo. El resultado es que denuncio las defecciones de mi adversario hoy para legitimar y explicar las mías mañana; la forma de racionalidad más extendida y eficaz con la que nos hemos encontrado.” A falta de valores compartidos y reglas de juego claras, se perpetúan una serie de anti-valores que han venido arraigándose profundamente en nuestro país y que en nada contribuyen a la construcción de una sociedad democrática y justa.

4. El “destino” de los egresados de la educación media

El para qué de la educación una vez finalizada la educación media continúa siendo uno de los principales interrogantes del sistema educativo en la actualidad. La discusión no se centra tanto en si se debe preparar de manera excluyente para la universidad o para el trabajo; más bien se le exige que cumpla los dos propósitos de manera simultánea: ante las escasas oportunidades que se presentan a los egresados, en especial la dificultad de ingreso a las distintas modalidades de educación superior, se espera que la media les brinde una salida laboral, aunque la educación superior sea de todos modos la opción con mayor status y a la que siguen aspirando los miles de jóvenes que anualmente se someten al examen del Estado. 

Las aspiraciones son legítimas en ambos sentidos; sin embargo no todas las respuestas a este interrogante pueden darse desde la educación media. Dadas las restricciones del mercado laboral y la todavía muy reducida oferta de cupos en las distintas modalidades de la educación superior, esta puede responder sólo de manera parcial a las expectativas de las familias en el sentido de que el diploma de bachiller reporte algún beneficio inmediato en términos de empleo o continuación de estudios profesionales. Anualmente presentan el examen del ICFES en el Distrito Capital  aproximadamente 70.000 alumnos de grado 11 ; las instituciones post-secundarias de la ciudad absorben cada año aproximadamente 90.000 nuevos  estudiantes, y los egresados bogotanos compiten por estos cupos con los de otras ciudades, así como con los egresados de años anteriores. 

C. Una gestión educativa en transición

El Distrito Capital fue certificado por la Nación en diciembre de 1995 para el manejo autónomo de la educación preescolar, básica y media. A partir de ese momento, la administración educativa de la Capital comenzó a enfrentar nuevos desafíos: de manejar una planta de  11.976  personas, pasó a una planta de personal de 33.172 funcionarios en 1996. 

La SED no ha terminado de adecuarse a estas transformaciones. Avances significativos se dieron en el campo académico con la creación de la subsecretaría correspondiente, orientada principalmente impulsar la autonomía escolar fomentando activamente la elaboración de PEIs y la creación en los establecimientos educativos estatales de  los Fondos de Servicios Docentes como pieza fundamental para la administración autónoma de recursos. Se destaca igualmente la creación de los 20 Centros Administrativos de Educación Local (CADEL) con el objeto de llevar la administración a cada una de la veinte localidades, y acercarla al plantel y a la comunidad. 

En conjunto, no obstante, la Secretaría no tiene un diseño que corresponda a su nuevo papel.  Con excepción de las mencionadas dependencias, su estructura continúa siendo la misma que antes de la descentralización . La SED no cuenta con sistemas de información que hagan posible la asignación de los recursos de acuerdo con las necesidades reales y los requerimientos de orientación del gasto público hacia los grupos de menores ingresos .

 La SED concentra, además, numerosas funciones administrativas que, en el marco de la autonomía escolar, es conveniente que sean asumidas directamente por los centros educativos. Además de administrar el personal de los establecimientos, la Secretaría se hace cargo de la mayoría de las adquisiciones, del pago de servicios públicos y el mantenimiento preventivo de  aproximadamente 1400 planteles que funcionan en 700 edificaciones escolares. Además de recargar innecesariamente al nivel central de la administración, esta situación incide negativamente en la capacidad de los establecimientos para dar respuesta oportuna a las exigencias de su PEI y hacerse responsables de sus resultados.

A lo anterior se suma que la SED está diseñada principalmente como una entidad orientada casi exclusivamente a la educación estatal, lo que le impide brindar un apoyo efectivo a la totalidad de los establecimientos educativos de la Capital. En lo que respecta a la educación privada, que constituye más de la mitad de la oferta educativa de la ciudad, su papel se limita a funciones de control que muy poco tienen que ver con la garantía de calidad de la educación que imparten.
II. POLITICA SECTORIAL

Para superar los problemas expuestos en el diagnóstico anterior, las acciones del plan se orientarán primordialmente a elevar la calidad de la educación básica y media en favor de la formación de ciudadanos capaces y responsables, así como a lograr una distribución más equitativa de los recursos estatales para asegurar el acceso y permanencia en el sistema educativo de los niños y jóvenes que provienen de los grupos más pobres de la población. Se buscará, además, una mayor eficiencia de las instituciones del sector centrando a la Secretaría de Educación en la planeación y la evaluación del servicio y el apoyo a los establecimientos públicos y privados, y dotando a las organizaciones escolares estatales con  los recursos y la autonomía necesarias para que puedan responder por los resultados de la acción educativa. 

III.  ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS

A.  Mejorar los resultados de la acción educativa

1. Evaluación de logro en competencias básicas
La medición del logro es uno de los instrumentos más valiosos para conocer el estado de los resultados de la educación en un momento dado y monitorear sus avances en el tiempo. Algunos de los programas de mejoramiento que se han implementado en el país durante la presente década se originaron en la información aportada por los resultados de pruebas de logro académico aplicadas de manera más o menos periódica desde 1991 y que sirvieron para alertar a la comunidad educativa sobre las deficiencias de los niños en cuanto al dominio de los aprendizajes básicos en matemáticas y lenguaje previstos en el currículo escolar. No obstante, el carácter muestral de estas aplicaciones no permite que las instituciones educativas tengan información específica sobre el desempeño de sus estudiantes y orienten sus planes de mejoramiento a superar sus problemas particulares. 

Con el fin de establecer una línea de base sobre los logros de los estudiantes bogotanos y contar con información periódica sobre la capacidad de las instituciones escolares para propiciar el aprendizaje de las competencias básicas, se pondrá en marcha, a partir del segundo semestre de 1998 una evaluación anual a los alumnos de 3º, 5º, 7º y 9º grados,  mediante la aplicación de pruebas de matemáticas, español,  ciencias y valores en la totalidad de establecimientos públicos y privados de la Capital. Los resultados serán entregados individualmente a los centros educativos, y serán utilizados por la SED para dirigir acciones de mejoramiento e incentivos a la calidad. La evaluación proporcionará, además, nuevos elementos de juicio sobre los cuales será posible cualificar la participación de la comunidad educativa en la dirección y administración de  los establecimientos. 

Conjuntamente con los instrumentos de evaluación de logro se aplicará un cuestionario que sirva para determinar qué factores están incidiendo en los resultados; cuáles pueden ser mejorados internamente y cuáles deben ser objeto de la política educativa a través de apoyos directos a las organizaciones escolares.

2. Fortalecimiento de las  instituciones escolares

La clave para mejorar los resultados de la educación no está en los insumos sino en las organizaciones escolares. Los textos y materiales son muy importantes; el espacio físico, los edificios, los servicios públicos y el mobiliario contribuyen cada uno a mejorar el ambiente de aprendizaje. También es crucial contar con un cuerpo docente motivado y bien calificado. Pero el buen resultado en realidad depende de la manera como todos estos factores se mezclan en una organización escolar orientada al logro de objetivos precisos y en cuyo interior se ofrezcan las condiciones propicias para el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes
.

Es cierto que de todos los establecimientos se esperan resultados similares; no obstante, dadas las características específicas de los grupos de estudiantes y el ambiente sociocultural circundante, cada uno se desenvuelve en una situación peculiar: de aquí la importancia de los Proyectos Educativos Institucionales. El desafío que se le presenta a los centros educativos consiste en alcanzar los objetivos comunes del sistema, respondiendo al mismo tiempo  a las expectativas de quienes constituyen su comunidad inmediata. La autonomía institucional es la única garantía para el logro de este doble objetivo: la institución es directamente responsable ante la sociedad de unos resultados determinados; los objetivos adicionales que se fije, así como la forma como se organice internamente para lograrlos es del dominio de cada una de ellas.  Por esta razón, el papel de la SED frente a los PEI será el de fijar los criterios que se derivan de los objetivos y requerimientos comunes del sistema –no solamente en términos de competencias, sino también de los valores sobre los que se construye la convivencia social- y brindar condiciones favorables para que cada institución pueda alcanzarlos.

En el caso de los centros educativos distritales, la SED continuará los esfuerzos orientados a mejorar la infraestructura (remodelación, ampliación, normalización) de la totalidad de sus edificaciones escolares. También transferirá a las instituciones los recursos financieros para que sean ellas mismas las que decidan sobre las dotaciones pedagógicas que requieren para apoyar el desarrollo de su PEI. Esta transferencia irá acompañada del fortalecimiento de la estructura administrativa de los planteles y de la asistencia técnica necesaria para su adecuada ejecución (ver sección C de este capítulo). 

El fortalecimiento de las organizaciones escolares, independientemente de su naturaleza pública o privada, exige la definición y difusión, por parte de la SED de reglas claras para su funcionamiento y control, así como para el diseño y difusión de instrumentos e indicadores de gestión institucional en los que se fundamenten los procesos de autoevaluación y mejoramiento continuo. Conjuntamente con estos instrumentos, la SED pondrá en marcha un plan de incentivos a los centros educativos que, además de otorgar el Galardón a la Gestión Escolar a los centros de excelencia, premie el mejoramiento de los indicadores de logro que alcancen las instituciones en los próximos años. También se brindarán apoyos especiales a 100 instituciones educativas cuyos niveles de logro sean muy bajos y a las cuales asisten niños provenientes de familias con los más bajos ingresos (ver literal B. de este capítulo). 

3.  Ampliación de la jornada educativa 

No cabe duda sobre la conveniencia de avanzar hacia la implantación de la jornada única en los establecimientos educativos de la Capital. En el proceso, no obstante, es necesario tener en cuenta varias consideraciones. La simple duplicación de la jornada actual no soluciona el problema de la pérdida de tiempo de aprendizaje que ocurre en muchos establecimientos debido tanto a causas externas como internas: las interrupciones por citaciones intempestivas a reuniones o asambleas, los trámites administrativos, la irrupción de padres de familia, las celebraciones ordenadas por distintas autoridades nacionales y locales. Una primera medida se orientará, en consecuencia, a fomentar la plena utilización de la jornada vigente, evitando en tanto sea posible la intervención de funcionarios del nivel central en las actividades cotidianas del establecimiento y canalizando todas sus solicitudes a través de la figura del rector o director.

En segundo lugar, la jornada educativa no siempre es escolar. Es posible ampliar las oportunidades de aprendizaje de los alumnos por la vía de la utilización de espacios recreativos y culturales que existen en la Ciudad y que en muchos casos se encuentran subutilizados durante los días hábiles del calendario escolar. En este sentido, la SED se propone integrar a los  jóvenes de 100 establecimientos ubicados en estratos 1 y 2, a actividades educativas extraescolares, buscando en cada caso la vinculación entre éstas y los objetivos del PEI de cada establecimiento .

Una consideración final en relación con la duración de la jornada escolar tiene que ver con el hecho de que la presencia prolongada en la escuela parece ser un factor más importante en los primeros grados y en el caso de los alumnos más pobres, cuyo capital cultural debe enriquecerse deliberadamente. Esta es una razón  muy poderosa para que los nuevos establecimientos educativos que se construirán en las zonas marginales  (ver sección B. numeral 1) funcionen en jornada completa y ofrezcan a los estudiantes condiciones necesarias para el aprendizaje: recursos humanos, dotaciones pedagógicas completas y apoyos directos a los estudiantes, en especial la alimentación. También para que los centros educativos incorporen en sus planes actividades remediales en jornada contraria, mediante apoyos directos a los niños para la elaboración de tareas o la superación de dificultades de aprendizaje. 

4.  Formación de los recursos humanos

Se ha reconocido como uno de los factores fundamentales, asociados al logro de los niños y jóvenes en la escuela, la calidad de sus maestros. Por esto, para poder garantizar un mejoramiento en los estándares de calidad se requiere atender a su proceso de cualificación.
Se fomentarán  Programas de Formación Permanente de los Docentes (PFPD) en las áreas básicas del conocimiento, en las requeridas para el desarrollo científico y tecnológico y las propias de la nueva cultura ciudadana. Se desarrollarán pasantías en distintas ciudades del país y del exterior que permita a los educadores aprovechar las experiencias de otros y formar una cultura de globalización. Se incrementarán los equipos que adelantan investigación educativa desde las instituciones escolares. Se formarán redes académicas de apoyo, entre educadores, para generar procesos de autoaprendizaje y formación entre pares. Se llevarán a cabo cursos de  formación en áreas básicas tanto en el país como en el exterior. Se apoyarán   programas de posgrado para educadores de las áreas básicas y de educación en tecnología. Se  reestructurán  las Escuelas Normales

5. La transición al trabajo o a la educación superior

El desafío de la educación media consiste en lograr la integración de expectativas e intereses, tanto de los estudiantes como de los “usuarios finales”, a través de nuevas formas de organización de la oferta que eviten la dicotomía entre la formación para el trabajo y la formación académica, preparen para el ingreso a la educación superior o la vinculación al mundo laboral y permitan que  los estudiantes exploren sus intereses y habilidades y decidan con mejor información y más experiencia entre las distintas opciones profesionales que se les presentan. Estos intereses, aparentemente contradictorios, pueden reconciliarse a través de modelos alternativos de educación media que permitan a los alumnos conocer mejor sus intereses y capacidades individuales y desarrollar competencias genéricas que sirvan de base a cualquiera de las formaciones específicas posteriores, e incluso para el desempeño laboral inmediato.

Antes que en la expansión de oportunidades de educación media, la administración promoverá activamente, durante los próximos tres años, el diseño y puesta en marcha en 10 de los actuales establecimientos técnicos,  modelos alternativos de oferta que integren las dimensiones antes mencionadas. Con estos modelos se espera contribuir de manera efectiva a superar la segmentación tradicional entre la educación académica y la educación técnica y responder mejor a las expectativas vitales de los jóvenes que, por encontrarse en una etapa exploratoria en su desarrollo personal, no pueden ser obligados, en razón a la oferta educativa disponible, a decidir tempranamente entre opciones limitadas. Lo dicho exige la diversificación de la oferta, aunque ya no por la vía de la especialización de centros educativos a los que se adscriben los estudiantes mientras dura el ciclo de educación media. 

6. La Red Distrital del Bibliotecas 

Diariamente  15.000 personas, de las cuales el 80% son estudiantes, utilizan los servicios de la Biblioteca Luis Angel Arango.  La biblioteca es para ellos algo más que el lugar donde realizan consultas para sus trabajos, es un ambiente estimulante donde libros y revistas comparten el espacio con los medios más modernos de transmisión y consulta de información, donde la mente puede libremente explorar nuevos mundos.  Las bibliotecas, por sí mismas, educan a quienes se acercan a ellas; pertenecen a todos y requieren de nuestro cuidado; allí el interés común está por encima de los intereses particulares, no hay lugar para el individualismo pero sí para el desarrollo de la individualidad.

Bogotá necesita más bibliotecas con la misión de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los bogotanos. Que estén más cerca de la gente y atraigan a más personas. Que pongan a disposición de la comunidad un ambiente estimulante con muchas oportunidades para aprender, y en las que maestros y estudiantes puedan apoyarse para poner en marcha sus proyectos educativos. Que estén abiertas todos los días y que estén conectadas entre ellas y con el mundo. Que embellezcan el espacio público con edificaciones y espacios armoniosos y que lleguen a convertirse en verdaderos centros de actividad cultural en las diferentes zonas de la ciudad.

Cuatro nuevas bibliotecas se construirán en los próximos tres años, en zonas estratégicas de la ciudad. Cada una contará con una colección inicial  de 30.000 libros, materiales audiovisuales, computadores y conexión a Internet. Para su administración se convocará al sector privado y a las cajas de compensación con el fin de garantizar su buen funcionamiento en el largo plazo.  El programa destinará además, recursos para el fortalecimiento de las que actualmente conforman el Sistema Metropolitano de Bibliotecas Distritales y que se encuentran distribuidas en las distintas localidades. 

B.  Ampliar las oportunidades de ingreso y permanencia en el sistema educativo para niños y jóvenes de estratos 1 y 2.

1. Creación de nuevos cupos 

La construcción de nuevos establecimientos es parte integral de la estrategia de desmarginalización de barrios propuesta desde la Alcaldía Mayor, mediante la cual se busca llegar a los barrios marginales con el conjunto de servicios sociales, incluyendo, además de educación, guarderías, acueducto, alcantarillado y electrificación. Estos establecimientos funcionarán en jornada única y serán diseñados como complejos educativos que atiendan las necesidades de los educandos dentro y fuera de la jornada escolar. 

El programa de cobertura de la presente administración tiene como objetivo crear 70.000 nuevos cupos orientados primordialmente a permitir el acceso de un igual número de niños y jóvenes de los estratos 1 y 2 del SISBEN, que actualmente se encuentran por fuera del sistema educativo, particularmente en las localidades de Bosa, Suba, Usme, San Cristóbal y Ciudad Bolívar (ver el Cuadro siguiente), mediante una combinación de estrategias en la cual se incluyen: (a) la construcción de 51 nuevos establecimientos en las áreas marginales de la ciudad, (b) para su administración se promoverá la celebración de convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro y (c) se continuará con el programa de subsidios a la demanda para utilizar la capacidad instalada de buenos colegios privados en zonas marginales. Con este programa se beneficiarán aproximadamente 26.000 niños en edad preescolar (entre los 5 y 6 años) de edad y 44.000 entre los 7 y 15 años.

	SANTAFE DE BOGOTA: NUEVOS CUPOS  EN EDUCACION BASICA

	PARA POBLACION DE ESTRATOS 1 Y 2 POR NIVEL EDUCATIVO Y LOCALIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Preescolar
	Primaria
	Básica Secun-
	Total

	LOCALIDAD
	( 1 grado)
	(5 grados)
	daria (4 grados)
	(9 grados)

	
	
	
	
	

	1. USAQUEN
	965
	460
	1136
	2561

	2. CHAPINERO
	189
	95
	250
	534

	3. SANTA FE
	1024
	641
	1226
	2891

	4. SAN CRISTOBAL
	3163
	1396
	2401
	6960

	5. USME
	3314
	1807
	3500
	8621

	6. TUNJUELITO
	784
	442
	873
	2099

	7. BOSA
	2744
	1410
	2036
	6190

	8. KENNEDY
	3134
	1732
	2676
	7543

	9. FONTIBON
	503
	248
	468
	1219

	10. ENGATIVA
	1329
	617
	870
	2816

	11. SUBA
	3018
	1567
	2333
	6918

	12. BARRIOS UNIDOS
	82
	65
	94
	240

	13. TEUSAQUILLO
	1
	2
	6
	9

	14. LOS MARTIRES
	271
	206
	279
	757

	15. ANTONIO NARIÑO
	108
	31
	66
	205

	16. PUENTE ARANDA
	78
	30
	79
	187

	17. LA CANDELARIA
	162
	81
	138
	381

	18. RAFAEL URIBE
	1083
	592
	1125
	2799

	19. CIUDAD BOLIVAR
	3524
	2459
	4518
	10501

	20. SUMAPAZ
	94
	88
	142
	324

	
	
	
	
	

	TOTAL
	25568
	13970
	24218
	63756

	Fuente: SISBEN. Cálculos SED-Planeación
	
	


La calidad del servicio será parte integrante de los convenios de prestación de servicios entre la SED y las instituciones educativas sin ánimo de lucro. Esto quiere decir que, además de cumplir ciertos requisitos para su elegibilidad, el centro educativo deberá comprometerse a lograr y mantener niveles aceptables de calidad, establecidos de acuerdo con las evaluaciones de logro. 

2.  Atención diferenciada a instituciones de bajo logro

Superar la inequidad del sistema educativo va más allá de la simple apertura de cupos escolares. Es necesario crear condiciones para que todos los niños, independientemente de su procedencia socioeconómica, puedan lograr los objetivos del sistema educativo. Como se señaló anteriormente, la escuela puede convertirse en un factor definitivo para compensar muchas de las deficiencias de los hogares y elevar los logros de los alumnos, siempre y cuando se emprendan acciones deliberadas orientadas a ofrecer condiciones propicias para el aprendizaje y desarrollo de los estudiantes en los distintos aspectos de la vida escolar: entorno físico adecuado, dotaciones pedagógicas, apoyo a la actividad docente, y apoyos directos a los estudiantes.

Las acciones focalizadas de mejoramiento de la calidad se orientarán a las instituciones que la evaluación de logro permita identificar como de bajo rendimiento y a  las que asisten estudiantes con menor nivel socioeconómico. A partir de 1999 se ofrecerá atención diferenciada a 100 instituciones, que se renovarán anualmente,  para un total de 300 centros educativos mejorados en el año 2001. Estas acciones incluyen el mejoramiento de la infraestructura y de los ambientes escolares, dotación de materiales, capacitación y asistencia técnica a los docentes y directivos vinculadas a los planes institucionales de mejoramiento, apoyos nutricionales y transporte escolar. 

3.  Fomento a la retención escolar

Las altas tasas de deserción escolar son un grave problema tanto económico, como social. Por ello nos hemos propuesto mejorar la retención mediante diversas estrategias que favorezcan la permanencia en la escuela.

Desarrollaremos un programa especialmente dirigido a poblaciones de alto riesgo, hacia aquellos niños que por su situación afectiva o económica son mas vulnerables. Se ha estudiado que los niños rechazados en sus hogares tienden a realizar acciones hostiles en los otros espacios, y en consecuencia son rechazados por todos, convirtiéndose en víctimas fáciles de la drogadicción, la violencia y la degeneración social.

El programa espera generar nuevas conductas de socialización que les permitan disfrutar del espacio escolar y sentir la aceptación social. El programa será liderado por los educadores quienes aprenderán a utilizar herramientas para detectar a los niños y jóvenes en riesgo, a producir nuevas formas de relación maestro-alumno, y a ofrecer modelos de vida que permitan a los niños adoptar nuevas conductas.

C.  Mejorar la gestión de los organismos del sector

La gestión de los organismos del sector -el sector central y los CADEL- estará orientada primordialmente a garantizar el acceso equitativo de los distintos sectores de la población a una educación de calidad y a brindar el apoyo necesario para que las instituciones educativas, tanto estatales como privadas, mejoren sus resultados. En función de estos objetivos, la SED modificará su estructura administrativa, buscando fortalecer el área de planeación y finanzas, de manera que se cuente con sistemas de sistemas de información que hagan posible una asignación más eficiente y equitativa de los recursos;  orientar el área académica al apoyo de procesos de mejoramiento cualitativo en instituciones educativas públicas y privadas, a través de sistemas de evaluación e incentivos a la calidad (ver sección A, numeral 2), y transferir gradualmente la administración a los centros educativos y poner en marcha modelos eficientes de administración escolar. 

Conjuntamente con la reestructuración se  busca mejorar la gestión de las distintas dependencias de la SED, mediante la reasignación de funcionarios a áreas de trabajo de acuerdo con perfiles profesionales y la incorporación de especialistas a la planta de personal. 

1. Una Secretaría para toda la educación 
La nueva SED ha sido diseñada en función de las instituciones educativas, tanto las estatales como las privadas. Aunque los apoyos a unas y otras varían según su naturaleza jurídica,  los principales proyectos dentro de la estrategia de mejoramiento de la calidad, como son la evaluación de logro en competencias básicas y el otorgamiento de incentivos a aquéllas que muestren mejoras en sus resultados, están orientados a la totalidad de centros educativos, independientemente de su naturaleza jurídica. También están orientados a ellas buena parte de los servicios de atención al usuario, en especial lo referente a agilización y transparencia de los trámites.
3. Gestión autónoma de centros educativos

La autonomía de los establecimientos educativos, tal como ha sido reconocida en las disposiciones legales, requiere además de las competencias ganadas en materia de la definición de su propio Proyecto Educativo Institucional, mecanismos operativos que les permitan hacerse responsable de los resultados de su gestión. Se destacan en este campo los pasos que ha venido dando la SED en lo referente al manejo autónomo de algunos recursos de inversión en los planteles y la constitución de los Fondos de Servicios Docentes (FSD) en todos los centros educativos
. 

Pero una nueva visión del centro educativo estatal trasciende el simple manejo descentralizado de los recursos de inversión. La institución debe tener una noción global de los recursos que maneja y estos incluyen, además de los que se obtienen de la presentación de “proyectos” a los distintos patrocinadores, los que la SED destina al pago de gastos recurrentes, como son los servicios públicos y el mantenimiento preventivo. También son parte integral de estos recursos el personal docente y administrativo que labora en cada centro educativo. Es la combinación de estos recursos la que hace posible el logro de los objetivos propuestos en los PEI. La institución debe saber lo que puede lograr con lo que tiene, cuánto necesita para mejorar sus logros, cómo optimizar la utilización de los recursos a su disposición y sobre qué bases pedir cuentas cuando los resultados no son satisfactorios. Es lo que se entiende por gestión autónoma de centros educativos.

Como un primer paso para lograr esta gestión autónoma, la SED elaborará  presupuestos por institución y transferirá los recursos a cada una de ellas de acuerdo con sus costos reales y su capacidad administrativa. Se espera que a partir de 1999 todas los centros educativos adquieran directamente las dotaciones pedagógicas y se hagan cargo de realizar los pagos de servicios públicos. Un paso posterior consiste en descentralizar los rubros relacionados con el mantenimiento de la infraestructura, así como algunos aspectos de la administración de personal. Las normas vigentes en materia de presupuesto y rendición de cuentas para los FSD ofrecen incentivos para que las instituciones que logren eficiencia en el manejo de los presupuestos asignados se beneficien de los recursos excedentes, sin tener que devolverlos a la administración central. 

Los cambios propuestos en la gestión de los centros educativos estatales exigen la consolidación de los FSD en cuanto a su infraestructura administrativa y capacitación de quienes responderán por los recursos. Durante el segundo semestre de 1998 y el primero de 1999, se asignará a cada Fondo el personal necesario de acuerdo con su tamaño, y se capacitará a los rectores y representantes de los Consejos Directivos de la totalidad de los establecimientos educativos en los aspectos relacionados con presupuesto, contratación y rendición de cuentas. Como parte del programa de fortalecimiento de las instituciones escolares (sección B, numeral 2) se darán los apoyos necesarios para fortalecer los procesos de dirección y la gestión pedagógica en estrecha vinculación con la gestión de los recursos financieros. 

 �La matrícula pública atiende actualmente aproximadamente a 650.000 niños y jóvenes ;  en 1996, la población entre 4 y 17 años perteneciente a hogares con menos de dos salarios mínimos era de 472.433, es decir que Bogotá contaría con infraestructura suficiente para atender a los más pobres. 


� SISBEN , base de datos a diciembre de 1997.


� CDH, p85


� Un estudio de Inés Aguerrondo en Argentina (Escuela, fracaso y pobreza: cómo salir del círculo vicioso - publicado por la OEA en 1993), encontró que las madres declaraban en una alta proporción  causas asociadas con los niños, como ‘repetía/no le gustaba/no quería ir,, y en menor proporción que ‘los maestros no enseñaban’ . La autora analiza  estos resultados expresando “cómo hasta quienes abandonan la escuela  tienden a culpar a los individuos y no a un clima escolar o una situación de aprendizaje que probablemente no eran gratificantes para los niños. Citado por CDH, p. 88.


� CDH p. 76


� Datos del C-600/95, cálculos de CDH, p. 61.


� CDH p.72


  


� CDH, p.91


� Declaración Mundial sobre Educación para Todos,  Jomtien, Tailandia, 1990.


� Según los autores del informe conjunto producido por CEPAL y UNESCO a comienzos de la década de los 90 “los resultados que constituyen exigencias para el mercado de trabajo y los resultados que lo son para el desempeño ciudadano tienden a converger y coinciden en muchos aspectos”.  CEPAL - UNESCO (1991):  Educacón y Conocimiento: Eje de la Transformación Produuctiva con Equidad  , Santiago de Chile: Naciones Unidas, p.127.


� Citar aquí algunos: Levy y Murnane The New Basic Skills; OECD, Literacy Skills for the Knowledge Society, Secretary of Labor Comission on Achieving the Necesary Skills...


� Este estudio, realizado entre 1991 y 1997 contó con la participación de 41 países, siendo Colombia el único de la país latinoamericano que reunió la totalidad de las condiciones para mantenerse en el estudio hasta el final. Fue dirigido por la IEA (International... I


� .. Ministerio de Educación Nacional. Análisis y resultados de las pruebas de Ciencias -TIMSS- Colombia. Bogotá: MEN, 1997;  Análisis y resultados de las pruebas de Matemáticas -TIMSS- Colombia. Bogotá: MEN, 1997


� Sistema Nacional de Evaluación de la Educación -SNE-. Evaluación de logros. Aréas de lenguaje y matemáticas. Resultados en los Grados 3º, 5º, 7º y 9º, 1992-1994. Bogotá: Ministerio de Educación Nacional, Serie Publicaciones para Maestros, 1997


� Misión Social - DNP. “La calidad de la educación y el logro de los planteles educativos. Planeación y Desarrollo, Vol 28, No. 1 enero-marzo 1997, pp25- 62. EXPLICAR EL ANALISIS


� Gutierrez, Fco IEPRI - Dinámicas de conflicto como sistema de aprendizaje


� En países desarrollados, donde las escuelas cuentan ya con materiales educativos suficientes, la investigación se ha centrado en las variables de proceso que permiten su empleo adecuado. Esta investigación es relevante en el caso de los países en desarrollo que han concentrado sus esfuerzos en la dotación de insumos, sin haber prestado atención a las condiciones organizacionales de las escuelas . M. E. Lockheed et alli (1990): Improving Primary Education in Developing Countries. A Review of PolicOptions. Borrador para distribuición limitada a los participantes de la Confernecia Mundial de Educación para Todos. Washington D.C., The World Bank,, p. 29. Ver también W.C.  Heneveld y H. Craig (1996):  Schools Count. World Bank Project Designs and the Quality of Primary Education in Sub-Saharan Africa. Washington D.C., The World Bank.





� Los Fondos de Servicios Docentes son cuentas especiales que se constituyen en cada establecimiento para manejar los recursos provenientes del cobro de derechos académicos o de transferencias del gobierno local. La legislación vigente los autoriza para manejar los recursos que recauden por cualquier concepto. Su manejo es responsabilidad directa del rector o directos y del Consejo Directivo de la respectiva institución.





PAGE  
18

